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Punto 2 “Que amplía los artículos 30 y 33 de la Ley 1.340/88 ‘Que
modifica y actualiza la Ley N° 357/72 ‘Que reprime el tráfico ilícito de
estupefacientes y drogas peligrosas y otros delitos afines y establece
medidas de prevención y recuperación de farmacodependientes’ y
autoriza la tenencia y producción para el autoconsumo”,
CIERRE DE DEBATE. MOCIÓN SENADOR CARLOS NUÑEZ.
APROBADO


